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Finalidad: Ampliar las competencias básicas 
para proseguir los estudios, alcanzar 
competencias profesionales propias de una 
cualificación y dotar al alumno y a la alumna, 
de posibilidades reales para una inserción 
sociolaboral satisfactoria. 
Los PCPI responden a un perfil profesional 
de nivel uno del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales.

ORDEN DE 24 DE JUNIO DE 2008,
por la que se regulan los Programas de 

Cualificación profesional inicial 
(BOJA 7-8-2008)



ESTOS PROGRAMAS SE 
CONCIBEN COMO…

MEDIDAS DE 
ATENCIÓN A 

LA DIVERSIDAD

Contribuir al abandono
escolar antes de
finalizar E.S.O

Nueva posibilidad de
obtener el título de
Graduado en E.S.O

Abren expectativas
de formación

Acceso a insercción laboral
para jóvenes 

desescolarizados



REQUISITOS DE ACCESO
Pueden incorporarse a los P.C.P.I. los alumnos/as que se 
encuentren en algunos de los siguientes casos:

Jóvenes menores de 21 años que cumplan
al menos 16 en el año natural de comienzo
del programa y no hayan obtenido
el título de la E.S.O.

16 AÑOS

16 AÑOS
NEE

Jóvenes menores de 22 años que cumplan
al menos 16 en el año natural de comienzo
del programa y estén diagnosticados como
de necesidades educativas especiales
y no hayan obtenido el título de la E.S.O.



Excepcionalmente…
Y con el acuerdo del alumno/a y sus padres 
o tutores legales podrán incorporarse:

15 AÑOS

Excepcionalmente podrán incorporarse jóvenes
de 15 años cumplidos en el año de inicio del
programa, que habiendo realizado el segundo 
curso de la educación secundaria obligatoria, 
no estén en condiciones de promocionar al 
tercer curso y  ya hayan repetido una vez.



ESTRUCTURA Y CONTENIDOS

Incluyen tres tipos de módulos:

Módulos específicos Módulos de formación
general

Módulos voluntarios

obligatorios

Título de Graduado
en E.S.O



MÓDULOS OBLIGATORIOS:
MÓDULO ESPECÍFICO

Desarrollan las competencias personales, 
profesionales y sociales del perfil profesional 

Referidos a las unidades de competencia de 
nivel uno del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales.

18 horas/semana



MÓDULOS OBLIGATORIOS:
MÓDULO DE FORMACIÓN
GENERAL

Ampliar las Competencias Básicas con 
metodologías participativas y favorecer la transición 
al mundo laboral.

Los módulos de formación general son:
- Módulo de Proyecto Emprendedor (5 h/s)
- Módulo de Participación y Ciudadanía (4h/s)
- Módulo de Libre Configuración (2 h/s)



MÓDULO DE FORMACIÓN EN
CENTROS DE TRABAJO

Se realizará una vez superados (aprobados) 
los demás módulos obligatorios.

Mínimo 100 horas



MÓDULO VOLUNTARIO 
Conducen a la obtención del Título de 
Graduado en Educación Secundaria.
Se organizan en torno a tres ámbitos:

Módulo de Comunicación:
(10 h)

Aspectos básicos de Lengua Castellana y
Literatura y Primera Lengua Extranjera

Módulo Social:
(5 h)

Incluye Ciencias Sociales, Geografía e Historia, 
Educación para la Ciudadanía y los Derechos

Humanos y aspectos de Educación 
Plástica y visual y Música.

Módulo Científico-
Tecnológico:

(14 h)

Incluye Ciencias de la Naturaleza, Matemáticas,
Tecnologías así como aspectos de la salud,

Medioambiente y Educación Física 



REPETICIONES

Si el alumno/a no supera el primer curso
(módulos obligatorios) sólo podrá repetir 
UNA vez, cursando todos los módulos del 
curso.
Si el alumno/a no supera el módulo 
voluntario tendrá UNA única repetición del 
módulo o módulos no superados.
Superado el primer curso no se puede 
matricular de otro programa de P.C.P.I.



PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN
PROFESIONAL

1800 HORAS 

PRIMER CURSO
OBLIGATORIO

SEGUNDO CURSO
VOLUNTARIO

TÍTULO DE
AUXILIAR

TÍTULO DE
GRADUADO EN 

SECUNDARIA



PROGRAMAS-FAMILIAS 
PROFESIONALES

A. Agricultura y 
Transformación 
Agroalimentaria
A. de Alojamientos Turísticos y 
Catering
A. de Carpintería
A. Gestión Administrativa
A. Instalaciones 
Electrotécnicas y de 
Comunicación
A. de Mantenimiento de 
Vehículos

A. Operaciones y Acabados de 
Pintura
A. Peluquería
A. Viveros, Jardines y Parques
A. Informático
Ayudante de Albañilería
Ayudante de Cocina
Ayudante de Fontanería, 
Calefacción-Climatización
Ayudante en Técnicas Estética
Operario de Soldadura y 
Contrucciones Metálicas y 
Tecnoplástica



¿QUÉ PUEDO HACER 
DESPUÉS DEL P.C.P.I.?

Si tengo superado el primer curso (Título de 
Auxiliar): Ciclo Formativo de Grado Medio. 

Requisitos: tener 17 años + una prueba de 
acceso.

Si tengo superado los dos cursos (Título de 
Auxiliar + Título de Graduado en E.S.O): 
Ciclo Formativo de Grado Medio. 

Acceso directo con el Título de Graduado



RECUERDA …

Hay muchos caminos para formarse, 
¡busca el tuyo!

No te vayas sin un título

Aquél/aquella que se conforma con poco 
no está apreciando su propio valor: 
¡Aprovéchalo!
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